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S E  f > U B L . I C A  L O S L U N E S

S U M A R I O

COMISiúN M unicipal  pR»MANrNir.; Extractu de la sesidn ordinaria 
celebrada en segunda cnnvocatoha el día 21 de ¡unió de 1946. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del En­
sanche para ei mes de julio de 194b.

AlcaloIa P resioencia: Decreto dando normas para el funciona­
miento del Servicia de Acopios, en relación con la fiscaliza­
ción ordenada por el decreto de 25 de enero de 1946.

S ecretaria: Montepío de Previsión de Empleados Municipales: 
Sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva el día 16 de junio. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.—Concurso 
para la instalación en la fuente de la Cibeles de los elementos 
que se mencionan.—Resultados de los sorteos de las obliga­
ciones de los Empréstitos que se indican.—Anuncios sobre 
las modificaciones introducidas en el presupuesto vigente; 
para la instalación de puestos con motivo de la verbena del 
Carmen, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Suplemento al B oletIn del Ayuntamiento de M adrid número 2.578.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Cemísianes

Comisión Municipal Permanente
S esión oiídinarea celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 21 DE jUNto DE 1946. — £x/mc/o,— Presidencia 
del exceieiitisimo sefíor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Ossorio Arévalo, Aguirre .Marios, Martínez 
AgtiMó, De la Torre, Qistaii, Blanqtier y Melgar, y el señor 
Fernández Rodríguez, en sustitución del Sr, Alonso de Celts.

Se abrió la sesión a la una y quince iniiuitos de la tarde, 
y filé aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1." Consignar en acta el senlimienío de ¡a 
Corporación con motivo del fallecimiento de D. José Miró 
Trepat, Teniente Alcalde que filé de este Ayuntamiento, y 
que se coniuiiiqne aquella muestra de condolencia a la familia 
del finado.

O R D E N  O E L  D IA

Asunto al despacho de oficio

2.“ Aprobar uu decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha Í2 del corriente, en el que, conforme con lo interesado 
por el señor Director del Laboratorio Municipal, lo infor- 
inado por la Secretaría Especia! y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, propone el 
recoiiociinienlo y abono al Auxiliar de Desinfección de dicha 
dependencia D, Luis Madridano Almeriii de un cuatrienio, 
en la cuantía de 0,7,6 pesetas diarias y a partir del 24 de mayo 
último.

Comisión da Fomento

3. ® Adoptar los acuerdos que a contiiiiiacióii se expresan, 
recogiendo en ellos la Comisión las actuaciones seguidas en 
el expediente, en cnanto a la construcción de una fuente mo­
numental, en las condiciones y emplazamiento que se deter­
minan, en memoria del arquitecto D, Juan de Viilanueve:

Primero. Que se adjudiquen las obras de construcción 
de dicha fuente a los autores del proyecto premiado en el 
concurso que se celebró a tal efecto, arquitectos D. Víctor 
D’Ors, D. Joaquín Núñez Mesa y D. Manuel Ambrós; escul­
tor D. Santiago Costa, y contratista, la casa constructora 
Gutiérrez Valiente.

Segundo. Que el gasto que dicha obra supone, que as­
ciende a 957.066,33 pesetas, se satisfaga, en armonía con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, de ¡a forma siguiente: 
500.000 pesetas, con cargo al crédito consignado en el con­
cepto 26 del presupuesto extraordinario de 1941, y las restan­
tes 457.066,36 pesetas, con aplicación al crédito que figura 
en el concepto 12 del mismo presupuesto extraordinario (am­
pliación).

Tercero. Que los precios unitarios habrán de conside­
rarse como precios de contrata, y sólo podrán revisarse poJ 
causas que legalmente puedan ser justificadas; bien enten­
dido que las mediciones deben considerarse como inalterables, 
a no ser que durante la ejecución del proyecto se introduzcan 
modificaciones que sean aprobadas.

Cuarto, Que se redacte una escritura noíaria! eu que se 
recojan los elementos que han de servir de contrato para esta 
adjudicación.

Quinto. Que por los adjudicatarios se consigne una fianza 
de 50,000 pesetas, que será devuelta tan pronto como quede 
terminada satisfactoriamente la obra de que se trata.

Sexto. Que se entienda que el proyecto que se adjudica 
es el mismo pre.seutado a! concurso; y

Séptimo. Que el lugar de emplazamiento de! monumento 
antedicho sea el elegido por la Comisión Mmticipal Petma- 
nenteen 20 de diciembre último: glorieta de Ramiro Ledesma 
Ramos.

4. “ Aprobar ini presupuesto, importante 19.882,31 pese­
tas, formulado por la Técnica municipal, para realizar obras de 
reparación en la casilla para servicios de Vías Públicas sita eu 
la calle de Felipe el Hermoso, y que dicha suma sea cargo, eu 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 580 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior; debiendo facultarse 
al señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos par» 
que ordene la ejecución de esta obra cu la forma que estime 
preferible para ¡os intereses municipales.

5. “ •Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Fausto Ortega Torres, inquilino de la finca número 41 de 
la calle de Antonio Zamora, contra el acuerdo municipal, de 
10 de mayo último, que declaró en estado de nüna dicho in­
mueble, teniendo en cuenta que, segi'm informa el Servicio
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Conten ci oso, tnl acuerdo fué adoptado tomando conio base los 
jnEbrines lécnicos oportunos, haciéndose indiscutible la proce­
dencia de mantenerlos en previsión de graves consecuencias 
si esto no se hace asi.

Desestimar el recurso de reposición promovida por la 
propiedad de la finca miniera 42 del paseo de Onésimo Redon­
do contra el acuerdo municipal, de 17 de abril último, que 
le iniponia la urgente realización de obras de reparación en 
dicho inmueble, pero sin desalojar a los inquilinos que !o ocu­
pan, teniendo en cuenta que, según informa el Servicio Con­
tencioso, debe mantenerse tal acuerdo, ya que el no realizar 
aquellas obras supone un grave peligra para los ocupantes de 
la finca y para los transeúntes que por allí pasen.

7.“ a 18. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indicaUj 
siempre que ¡as mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
mnnidpjics para las de esta clase; no debiendo ser expe­
didas elidías licencias hasta que emita informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los ex­
pedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales;

A D. Valerio Pozas García, para construir una casa desti­
nada a vivienda en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 
sin número,

A D. Juan Vallejo Vaquero, para construir una casa de 
dos plantas en la calle de los Ferroviarios, 54.

A D. Juan Ferrer Aguilera, para obras de reconstrucción 
en la finca número 71 de la calle de la Grandeza de España.

A Construcciones Civiles Telia (S, A,), para construir 
una casa en la travesía del Reloj, 2.

A D, Manuel García, para construir una casa en la calle 
de Alusíaiite, 6. ,

A D. Higinio Francoy, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 5 de la calie de la Explanada.

A D. Casiano Faz, para obras de reparación en la finca 
número 11 de la calle de Vati Ferrera.

A D. Emilio Pérez, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 2 de la calle de Saavedra Fajardo.

A D, Inocencio Cuesta, para obras de ampliación y refor­
ma en la finca número 4 de ia calle de Dora.

A D, José López, para obras de ampHadón y reforma en 
la finca número 3 de la calle de José Noriega.

A Climent Hermanos, para obras de reforma en la finca 
mimero 16 de ia calle de Ramiro de Maeztu.

A D. Pascual Sacristán, para obras de ampliación y refor­
ma en ia finca número 14 de la calle de Juan de la Hoz.

19 a 22. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres- 
pmidierites, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas Se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta dase; debiendo pasar ios expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A doña Alicia Moirón González, para construir una casa 
comercial en la calle de Fnencarral, 13.

A D. Rafael Castel! Magdalena, para obras de ampliación 
en la finca número 4 de la calle de los Mártires de Alcalá.

A D. Moisés Lahona, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 68 de la calle de Fuencarral.

A D. José Mtnguez ¡báñez, para obras de reforma en la 
finca número 6 de la calle de Zaragoza,

Comisión de Ensanche

23. Aprobar, como consecuencia de la advertencia formu­
lada por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda al sancio­
nar definitivamente el presupuesto del Ensanche de! actual 
ejercicio, ias modificaciones que a continuación se expresan, 
que es necesario introducir en el mismo, en cuanto al abono, 
en virtud de las disposiciones que se determinan, de las asig­
naciones en éstas señaladas para los funcionarios municipales 
que se indican y Jefe de la Sección Provincial de Administra­
ción local, como resultado de ¡a distribución formulada al efecto

para cada uno de los mismos, en ia que lian sido incluidos, 
destinándoles la cantidad oportuna de la economía producida 
al fijarse a aquéllos una cantidad alzada, los Jefes de las Sec­
ciones de la Secretaria y de la Intervención de Ensanche; de­
biendo comunicarse este acuerdo, a los efectos oportunos, al 
ilusírisirno señor Delegado de Hacienda y al Interventor mu­
nicipal: '

Modificación del concepto 24, capítulo VI, adlculo l .°, del 
presupuesto especial del año en curso, eñel sentido de aumen­
tar la cifra de 12.000 pesetas allí señalada, a la de 30.000, con 
esta redacción;

«Aumento de sueldo asignado a los señores Secretario 
e Interventor de la Corporación, con arreglo a los derechos 
reconocidos con anterioridad a este presupuesto y a! tanto 
alzado que se señala en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 21 de junio de 1946, para cumplimiento de las 
circulares de la Dirección General de Administración Local 
de 23 de diciembre de 1943, 12 de noviembre de 1944 y regla 
décimaprimera de la d e2 de octubre de 1945, 30.000 pesetas.»

Modificación del concepto 28 en ia siguiente forma:
«Gratificación al señor Depositario muiiicipai por manejo 

de los fondos, con arreglo a los derechos reconocidos con 
anterioridad al vigente presupuesto y al acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 21 de junio de 1946, en cum- 
ptimiento de las circulares de la Dirección General de Admi­
nistración Local de 23 de diciembre de 1943, 12 de noviembre 
de 1944 y regla décimaprimera de la de 2 de octubre de 1945, 
12,000 pesetas.»

Dentro de! mismo capitulo y artículo se crearán dos con­
ceptos; uno, con el numero 28 bis, que diga:

«Gratificación especial anua! en forma de tanto alzado, 
según acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 21 de 
junio de 1946 (en relación con el cumplimiento de tas circula­
res de 23 de diciembre de 1943, 12 de noviembre de 1944 y 
regla décimaprimera de la de 2 de octubre de 1945), a favor 
del Jefe de la Sección Provincial de Administración local de 
la Delegación de Hacienda de Madrid, 12,000 pesetas.»

Y otro, con el numero 31 bis, del siguiente tenor:
«Gratificación especial anual a los Jefes de las Secciones 

del Ensanche de Secretaría y de Intervención (en relación con 
la aplicación de los presupuestos especiales y extraordinarios 
del Ensanche), según acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 21 de junio de 1946, a razón de 4.000 pese­
tas, 8.000 peseta»,»

El importe de éstas diferencias se aplicará por incremento 
(detraído del remanente de la liquidación del presupuesto 
de 1945) de! capítulo I. artículo 10, concepto 19, o sea por ta 
diferencia de los mayores ingresos con los menores gastos 
habidos en dicha liquidación.

24, Aprobar y abonar las facturas remitidas por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, que ascienden a pese­
tas 32.340, correspondientes a ia relación de las hectáreas 
levantadas por el Instituto Geográfico para la conservación 
del piano parcelario de Madrid durante el segundo bimestre 
del año actual, asi como las relaciones nominales expresivas 
de los jornales devengados por los Peones empleados en estos 
trabajos durante dicho período de tiempo y que representan la 
cantidad de 8.150,03 pesetas; debiendo ser cargo la cantidad 
total, de 40.490,03 pesetas, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 64 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, y librarse la misma a favor del 
Topógrafo habilitado de dicho Instituto, D, Cándido Fernández,

25. Conceder, de conformidad cotí lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el reingreso al ser­
vicio activo al Inspector de Alumbrad# afecto al Ensanche 
D. José Martínez del Rincón, que se hallaba en situación de 
excedente,desde el 3 de mayo del pasado año, haciéndolo en 
la vacante de esta clase que haya existente y coti el sueldo 
de 7.200 pesetas anuales, que era el que percibía at concedér­
sele la excedencia, siendo preceptivo que ei interesado justifi­
que su carencia de antecedentes penales con certificado del 
Registro de Penados y Rebeldes, cuyo documento ha de pre­
sentar al tomar posesión nuevamente de su cirgo; debiendo 
firmar la oportuna declaración jurada de no desempeñar otra 
función retribuida por los presupuestos del Estado, Provincia 
o Municipio, y no siéndole de abono al interesado el tiempo de 
permanencia como excedente para ios efectos de antigüedad, 
jubilación tii ascensos.
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UCENCIAS CE OBRAS

26. Conceder licencia a D. José Adrada López para cons­
truir una casa en el solar número 88 de la calle de Ayala con 
la dispensa del extremo referente a la mancomunidad del patio 
lateral derecha, en vista de la imposibilidad de obtenerla con 
el propietario coHndaníe, y teniendo en cuenta que e! proyec­
to cumple con lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales; no 
debiendo ser expedida esta licencia hasta que la Fiscalía de la 
Vivienda haya emitido su informe favorable.

Comisión do Policía Urbana y Rural

27.,- Desestimar, en armonía con lo acordado en Ía sesión 
de 10 de julio de 1936, el recurso de reposición formulado por 
D. Ramón Fernández Sañudo contra el acuerdo municipal, 
de 22 de noviembre del pasado ano, que le denegó, porno 
haber realizado las obras que le fueron exigidas por los técni­
cos municipales, licencia de apertura para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la calle de Tarragona, 4, teniendo 
en cuenta además que, según el acuerdo de lü de julio de 1936, 
no se concederá ningún cambio de nombre en las licencias de 
apertura de establecimientos por traspaso sí tiene pendientes 
de pago alguna multa, como en este caso, en que aquéllas 
ascienden a 8.450 pesetas; debiendo oficiarse a la Tenencia de 
Alcaldía del distrito para que proceda a la clausura del esta­
blecimiento hasta que por el reclamante se cumpla tanto el 
abono de las multas como la realización de las obras exigidas.

L I C E N C I A S  VARI AS

, CONCESIONES

28 a 107. Conceder licencia a los señores que a coiitinua- 
_ cióii se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 

en ios expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A Û. Juan Ruiz, para peluquería de señoras, como cambio 
de nombre, en la calle de García de Paredes, 52.

A Comercial Vinícola Española (S. A.), para venta de 
coloniales y vinos por mayor, como cambio de nombre, en la 
calìe de Fernán González, 30.

A D. Antonio García, para venta de vinos, con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Alniansa, 27.

A D, Pablo Luis García, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en ia ronda de Toledo, 20.

A D. Fernando Sánchez, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle del Espíritu Santo, 15.

A D. Juan Yagüe, para huevería, como cambio de nombre, 
en la calle de Jorge Juan, 72; con la prescripción de que no 
podrá traspasar la industria.

A D. José Morera, para venta de artículos de piel, como 
cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 49,

A D . Celestino Garda, para peluquería de señoras y caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de los Artistas, 3.

A Cocho, Miranda y Fernández (S. L ), para taller de 
sastre con géneros nacionales, como cambio de nombre en ía 
avenida de José Antonio, 51.

A D. Mariano Sauz, para tienda de ultramarinos en la calle 
de los Artistas, 21.

A D. Pedro Santaella, para taller de sastre con géneros, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 28.

A Negocios Reunidos (S. A,), para depósito cerrado dei 
estabiecimiento principa) de venta de automóviles y acceso­
rios (calle de Viriato, 57 y 59), como cambio de nombre, en 
el mismo local y para la referida industria, en el domicilio 
anierionnente indicado,

A D . César Alvarez, para taller de pintura, como cambio 
de nombre, en la calle de San Nicolás, 13.

A Empresa Contratista de Publicidad (S. L.}, para taller de 
pintor, como cambio de nombre, en la calle de Martín de los 
Héros, 41.

A doña María Torres, para venta de ropas hedías, como 
cambio de nombre, en la calle del Pez, 27.

A Establecimientos Ortega (S, A.), para venta de muebles,

calzado, etc., como cambio de nombre, en ia calle de Lega- 
nitos, 15 y 17; debiendo expedirse, requísitarse y reintegrarse 
la licencia del antecesor, D. Santiago Gástelo.

A D. Gregorio Villa, para venta de vinos, como cambio 
de nombre con consumiciones, en la calle del Oso, I.

A D, Felipe Arias, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Lavapiés, 53.

A D. Manuel Osuna, para almacén de curtidos y venta 
de petacas, carteras, etc., como ampliación, en ia calle de 
Feijoo, 10.

A D. Vicente Ríosalido, para venta de bisutería, quincalla 
y material eléctrico, como ampliación, en la calle de Jorge 
Juan, 78.

A D, Lorenzo Fernández, para colchonería y venta de 
lana, como ampliación, en la calle de García de Paredes, nú­
mero 32.

A Matey Hermanos (S. R. C.), para papelería, perfumería 
y venta de juguetes, como ampliación, en la calle de Fiienca- 
rral, 127.

A doña Antonia Martínez, paia chocolatería y pastelería 
en la calle de San Vicente, 37.

A D. Lucio Lucas Berdote, para frutería y cacharrería en 
¡a calle de Jaén, 18.

A doña Isidra Martínez, para venta de vinos en la calle de 
Antonio López, 44,

A Justo Liceranzu y Compañía (S. L.), para venta de 
hierros por mayor en el paseo del General Primo de Rivera, nú­
mero 7.

A D. Francisco Romeo, para mercería y perfumería en la 
calle de Blasco de Garay, 53, .

A D. Filiberto Migue! Migueláñez, para taller de cofrero' 
en la calle de Jaén, 32. .

A D. Amador Lameia, para despacho de pan en ia calle 
de Pérez Escrích, 36.

A D. Tomás Martínez, para casa de huéspedes en la calle 
del Principe, 23.

A D. Ángel deí Pozo-Almazán, para fotografía en la calie 
del Pez, 23. ,

, A D, Salvador García, para librería en la calle de Santa 
Bárbara, 1.

A D. Marcelino Perrero, para pensión en la calle de San 
Marcos, 21. •

A D. Pascual Jímeno, para taller de carpintería en el pa­
saje de Anastasio Herrero, con vuelta a la calle de Lérida, 63.

A Beltrán y Camporredondo (S. L.), para venta por’ma­
yor de alcoholes en la calle de Juan de Urbieta, 7.

A doña María Luisa Méndez, para venta de ropas hechas 
en ia calle de Guzmán el Bueno, 48.

A p .  Basilio Martín, para depósito cerrado de jamones y 
embutidos de! establecimiento principal (mercado de Antón 
Martin, cajón números 3 y 4), en ia calle de Zurita, 8.

A D. Zacarías Martin, para frutería en la calie de Carta­
gena, ! 10.

A D. Antonio Sardá, para relojería y platería en la calle 
de Valencia, 5.

A Alaiza, Fiimanal y Compañía (S. A.), para venta de 
materiales de ornamentación y saneamiento eii la calle de 
Concepción Arenal, 6.

A D. Carlos Alonso, para ferretería en la calle de Alonso 
Heredia, 28.

A D. José Andrés Río, para obrador de modista sin géne­
ros en ia calle de Fernando VI, II,

A D. Manuel Arjoiia, para librería en ¡a calle de Reco­
letos, 11.

A La Forestal de Urgel (S. A.), para oficinas en la aveni­
da de José Antonio, 43,

A D. Florencio Sauz, para obrador de modista sin géneros 
en la calle de Bravo Murilio, 141.

A D, Carlos Pagóla, para oficina de agente comercia!, 
libre de derechos, en la caile del General Lacy, 3.

A D. Agustín Martin, para oficina en la calle de Fernan­
do VI, 27,

A doña Antonia Rastrello, para mercería en la calle de 
Lombía, 5.

A D. Valentín Manrique, para avisos de tinte en la calle 
de la Batalla de Brúñete, 30.

A D. Noiiicio Santos, para ferretería en la calle de Palos 
de Mogiier, 26. .

untamiento- de Madrid
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A D. Cástor Roy, para oficinas en la avenida de José 
Antonia, 49.

A D. Antonio Fernández, pata fábrica de estudies en la 
calle del Pretil de Santistcban, 3. '

A Construcciones y Reparaciones (S. A,), para oficinas 
y domicilio social en la calle Mayor, 18.

A dona Angela Santamaría, para caciiarreria y venta de 
juguetes en la calle de la Palma, 16,

A Elizalde y Castro {S. A.), para domicilio social en la 
calle del Doctor Gástelo, 43,

A Compañta Naviera de Alicante (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Velázquez, 18,

A Transcontinental (S. A.), para oficinas de importación 
y exportación en la calle de Coya, 54,

A Transfesa, para oficina administrativa en la avenida de 
José Antonio, 26.

A Hernández Suárez Hermanos (S. A.), para oficina admi­
nistrativa en la calle de la Montera, 12.

A Lerma y Tejedor (S. L.), para ferretería y venía de loza 
fina en la calle de Narváez, 9.

A D. Inocente Fernández, para taller de estereotipia con 
tres electromotores para accionar varios elementos de trabajo 
y una prensa, como cambio de nombre, libre de deredios, en 
la calle de la Madera, 17. ■

A D. Simón Asenjo, para fábrica de biselar y platear, 
como cambio de tiombre, en la calle de Campoamoi;, 5.

A Carbones y Transportes Felgucroso (S. A.), para venía 
por mayor de carbones y leñas, con una sierra de cinta, como 
cambio de nombre, en el paseo de las Acacias, 67.

A D. Felipe Samarán, para imprenta y encuadernación 
con varios elementos de trabajo, como cambio de nombre y 
ampliación, en la calle de Mallorca, 4.

A doña Julia Líata, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en la calle del Doctor Esquerdo, 87.

A D. Francisco González, para fábrica de destilación de 
plantas aromáticas, como cambio de nombre, en la caite de 
Adrián Pulido, 7 y 9.

A D; Julio Trueba, para vaquería con despacho (treinta y 
seis reses en dos establos), como cambio de nombre, en la 
calle de Muñoz Seca, 15 (Cruz del Bayo); con la prescrip­
ción a que hace referencia el acuerdo mtmicipal de 3  de agos­
to de 1939.

A Badiola y Picaza (S. L.), para almacén y venta de 
maderas con un electromotor para accionar una sierra de cinta, 
como ampliación, en ta calle de Toledo, 134.

A D. Luis Grásset, para taller de ajuste con soldaduras 
autógena y eléctrica, con varios elementos de trabajo, como 
ampliación, en la calle de Fernández de los Ríos, 45,

A D. Julio Lamaiia, para carpintería mecánica con dos 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo, 
como ampliación, en la calle Transversal, 6. -

A D, Atilano Sánchez, para chocolatería con cafetera de 
presión, como ampliación, en la calle de San Alberto, 1.

A doña Trinidad Sánchez, para taller de ajuste con dos 
electromotores para accionar una fresadora, un torno y una 
rectificadora universal accionada por un electromotor instalado 
anteriormente, como ampliación, en la calle de Sebastián 
Herrera, 19. '

A D. Hipólito Gil, para depósito de maderas en la calle 
de Heruani, 32,

A D, Juan Moreno, para fábrica de jabón con una caldera 
para 1.500 litros y un electromotor para accionar un agitador 
en la calle de Manuel Muñoz, 13.

A D. Vicente de Lucas, para carniceila, fabricación y venta 
de embutido» y jamón, y para almacén de jamones con tres 
electromotores para accionar varios elementos de la industria, 
libre de derechos por traslado forzoso, en la calle de Rodrí­
guez San Pedro, 69.

A D. Aquilino Sánchez, para fábrica de jabón con dos 
calderas de 400 kilogramos y un electromotor para accionar 
un inyector en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 235.

A D. Antonio Casas, para venta de leñas en la calle de 
San Ignacio, 3.

A D. Andrés González, para perfumería y droguería en la 
calle de Guzmán el Bueno, 46,

A De la Fuente Hermanos, para taller de carpintería en la 
calle de Viriato, 57 y 59,'

DENEGACIONES

108. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Fernández 
Sánchez para venía de ropas hechas en ía calle de Espoz y 
Mina, 40, en vista de su resistencia a comparecer a los diver­
sos requerimientos que le han sido efectuados por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito.

109. Denegar la licencia solicitada por doña Emilia Mar­
tín, viuda de Soler, para fábrica de cajas de cartón e imprenta 
en la calle de la Luna, 27, teniendo en cuenta que, a pesar de 
los reiterados requerimientos efectuados, no ha realizado en el 
local las obras que le fueron exigidas por la inspección de 
Industrias,

110. Denegarla licencia solicitada por D. Joaquín Mo­
reno R. Morcillo para taller de metalistería en la calle de 
Carnicer, 11, teniendo en cuenta que, según informa la Ins­
pección de Industrias, se han instalado las pulidoras en un 
sótano sin ventilación directa, según exige el artículo 350 de 
las Ordenanzas municipaies, modificado por acuerdo municipal 
de 30 de octubre de 1931,

111. Denegar la licencia solicitada por D, Alvaro Barquín 
Abascal para lechería en la calle de Hermosilla, 145, teniendo 
en cuenta que no han sido satisfechas las multas que le fueron 
impuestas en materia de abastos.

112. Denegar la licencia solicitada por D. Domingo Gar­
cía Fernández para venta de sidras por mayor en !a calle de 
Cea Bermúdez, 22, teniendo en cuenta que, según informa la 
Dirección de Arquitectura Municipal, el local de que se traía 
es un semisóíano con acceso directo por la vía pública.

113. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Rivas 
Rodriguez para carnicería con venta de tocino y jamón en la 
calle de San Cristóbal, 11, en vista de su resistencia a cumplir 
con io dispuesto por la Superioridad; reclamándole el recibo 
de pago del antecesor, D. Manuel Bueno.

114. Denegar la licencia solicitada por D, Luis Fernán­
dez Travanco para despacho de billetes de automóviles de 
linca en la calle de Drumen, 6, teniendo en cuenta que, según 
informa la Delegación del Tráfico, ello constituye entorpeci­
miento para la circulación, y además se trata de zona decla­
rada prohibida. _

115. Denegar la licencia solicitada por doña Antonia
Antona García para frutería, verdulería y cacharrería en la 
calle de Miguel Servet, 3, teniendo en cuenta que no existe 
la distancia reglamentaria de 500 metros al mercado más 
próximo. ■ ^

A petición del señor Qistáu, se acordó retirar para' nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la denega­
ción de licencia para venta de maquinaria en el paseo del 
Marqués de Zafra, 40.

Comisión do Gobierno interior y Personal

116. Nombrar, de conformidad con la propuesta foimu- 
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Aspirantes. Bomberos, con el haber anua! de 
6.700 pesetas y derecho al devengo de cuatrienios de 500 pe­
setas hasta el tope de 9.700, con carácter provisional durante 
cuatro meses, al final de los cuales serán confirmados en su 
cargo o dados de baja si como coiisecuericia de las revisiones 
médicas a que la Dirección del Servicio juzgue oportuno so­
meterles se demostrase tió ser aptos para e) servicio o no 
obtuvieran el debido aprovechannciilo en la instrucción que 
reciban, a los opositores siguientes:

1. —D, Anfonio iriarte Fernández.
2 .  —D, Felipe Rivero Navas,
3 . —D. Juan González Bastos,
4 .  —D. Antonio Aranzueque Oliva.
5 . —-D. Constancio Garda Herrero.
6 .  —D, Gregorio Cuesta Requero,
7 . —D. Juan Abarisqueía Arambarri.
8 .  —D, Pedro Moral Revilla,
9 .  —D. Ensebio Cuesta Requero.

10. —D. íbo Cañón Hompanera.
11. —D. Antonio Martínez Domingo.
12. — D. Vicente Moreira López.
13. —D. Gonzalo Muñoz Beltrán.
14. —D. Eugenio Robles Sebastián.
15. —D. Gerardo Santiago Tauriñán.

-
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Ití.—D. Pablo San Miguel Ajamil.
17. —D. Florenci« Díaz Julián.
18. —D. Jesús Cecilio Alegre Tuñóti.
19. —D. Marcelino Mmiicio Adrados,
20. —D. Matine] González González.
21. —D. Jesús Corral Fernández.
22. —D, Julio García Rojas.
23. —D. Abraham Pina Ruiz.
24. —D. Enrique Fres Casoni.
25. —D. Ramón Ibáñez López,
26. —D. Fernando Valera Cantero.
27. —D. Germán Beamonte Planitlo,
28. —D. Angel Erdocia Belza.
29. —D, Bienvenido Ortiz Vázquez.
30. —D. Severlno Macfa González.
31. —D, Pedro Carracedo Sánchez.
Debiendo declararse vacantes las otras treinta y iineve 

plazas convocadas de la citada clase, por no haber demostrado 
los restantes opositores reunir las condiciones mínimas exigÍT 
das para desempeñar ei cargo de que se trata.

117. Disponer, de conformidad con lo propuesto por ti 
señor Concejal Delegado del Servicio contra Incendios, que, 
por estimarse de absoluta necesidad la provisión de todas las 
vacantes que existen en el expresado servicio, y una vez que 
en el concurso-oposición recientemente celebrado al efecto 
tan sólo se han cubierto treinta y una plazas de las setenta 
convocadas, se convoque inmediatamente nuevo concurso- 
oposición, con arreglo a las mismas bases que han servido 
para el anterior, para proveer las treinta y nueve que han 
quedado sin cubrir en aquél, más las vacantes que puedan 
producirse hasta el momento de terminar los ejercicios,

118,. Jubilar, por cumplimieiilo de la edad reglamentaria, 
al Médico Tocólogo de la Beneficencia Municipal D. Alfredo 
Piqner Martin Cortés, y asignarle ei haber pasivo anual de 
15.0Ü0 pesetas, equivalente al 80 por 100 que con arreglo al 
tiempo de servidos prestados le corresponde de las 18.750 pe­
setas que le sirven de regulador como resultado de acumular 
al sueldo que en la actualidad percibe, de 18.000 pesetas, la 
cantidad de 750 pesetas como importe proporcional de tres 
anualidades vencidas de! cuatrienio en curso; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día 19 del corriente, como 
fecha siguiente a la de! cumplimiento por el interesado de la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

119. Jubilar al Inspector de Policía Urbana D. Faustino 
Meiiéndez Rodríguez, por cumplir ¡a edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa el dia 4 de julio próximo y contar con 
servicios suficientes a tales efectos, y asignarte un haber 
pasivo de 9,240 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 
del de 11.550 pesetas, también anuales, que le sirve de re­
gulador; debiendo comenzar a percibir dichos haberes pasivos 
a partir del día 5 de julio próximo, siguiente a la fecha en que 
cumple la edad reglamentaria, hasta cuyo día no surtirá efecto 
ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

120. Jubilar al Guardia distinguido de Policía Urbana 
D. Pedro Alvarez Arias, por cumplir la edad reglamentaria 
el día 16 de julio próximo, y asignarle nn haber pasivo de 
5,960 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 del de pese­
tas 7,450, también anuales, que le sirve de regulador; de­
biendo comenzar a percibir dichos haberes pasivos a partir 
de) dia 17 de julio próximo, siguiente al en que cumple la 
edad reglamentaria, hasta cuyo dia no surtirá efecto ni tendrá 
valor alguno el presente acuerdo,

121 a 133. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los funcionarios técnicoadministratLVos de 
Secretaría y de Intervención, respectivamente, D. Enrique 
García Soleto y D, Rafael Deltoro Matéu; a los Auxiliares 
administrativos taquígrafos mecanógrtfos D, Mariano Paulino 
Martínez Martínez, D. Antonio Ventosa Hnmbria y D. José 
Manso Carvajal; al Practicante D, Pió Pérez Alvarez; y a los 
Subalternos D. José Eustaquio^ Casero Muñoz, D, Manuel 
Sándiez Cuenca, D. Silvano Aragón Movellán, D. Francisco 
Aurelio González Qnesada, D. Germán Antón Asenjo, don 
Mariano Almarzn Fons y D, José María Montes Rodiígnez, 
por aplicación de! acuerdo plenario de 10 de mayo último, los 
sueldos de 17.700, 18.700, 8.450, 9.473,75, 9.223,75, 9.295, 
6.700, 6.473,75, 6.473,75, 6.700, 6.700, 6.700 y 6.700 pese­
tas anuales, respectivamente, con efectos a partir del dia 
siguiente al de la aprobación del mencionado acuerdo, y como

fechas de vencimiento del próximo cuatrienio las de 6 de 
mayo de 19á8, 1 de enero de 1950, 27 de junio de 1947, 
10 de marzo de 1950, 15 de junio de 1948, 8  de mayo de 1948, 
16 de septiembre de 1947, 4 de enero de 19f8, 10 de enero 
de 19^8, 30 de septiembre de 1949, 23 de enero de 1950,
6 de noviembre de 1948 y 8 de agosto de 1949; debiendo 
hacerse constar qué los interesados percibirán el importe de las 
diferencias entre el sueldo que vienen percibiendo y e! que 
ahora se les reconoce producidas desde el 11 de mayo último, 
y no podrán en virtud del acuerdo plenario que por e! presente 
se les aplica rebasar el sueldo tope asignado a las plazas que 
desempeñan.

134. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a la Profesora especial de Mecanografía doña María 
Antonia Mestaiiza Palomino, por aplicación del acuerdo ple­
nario de lÓ de mayo último, como fecha de arranque para 
e) cómputo desús cuatrienios, la de 1 de enero de 1919, y en 
su consecuencia, como de vencimiento del próximo que le 
corresponde, la de 1 de enero de 1947.

135. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, Subalternó del Ayuniainiento, con el haber inicial 
de 6,200 pesetas anuales y con los demás derechos y deberes 
establecidos en tas disposiciones municipales vigentes, a don 
José Boto Jiménez, que ocupa actualmente el número 1 de 
los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales; entendiéndo­
se este nombramiento con efectos desde ei día 1 del actual,

136. Disponer que el importe de ios haberes íntegros 
que dejó devengados y sin percibir el funcionario técnico de 
Administración D. Alberto Corazón García al ocurrir su falle­
cimiento en 21 de marzo último, que asciende a 1,149,12 pe­
setas, más 408,33 pesetas por la Jefatura que desempeñaba 
dicho funcionario, y la cantidad de 19,700 pesetas, importe 
de una anualidad del sueldo que disfrutó en activo, acordado 
su abono en 12 de abril último, de conformidad con los infor­
mes emitidos por la Intervención Municipal y por el Servicio 
Contencioso, sean abonados a doña Tomasa Felicitas de la 
Iglesia, viuda del finado, y a sus hijos menores de edad, Ana 
María, Ricardo y José, y a los mayores de edad, Alberto y 
Francisco Corazón de !a Iglesia; la primera, por su propio 
derecho y además como representante de los hijos menores 
de edad, conjuntamente con los dos hijos mayores, para que 
estas cantidades las aporten al caudal yacente, a los efectos 
procedentes; debiendo ser cargo dichas cantidades a los cré­
ditos consignados en los capítulos VI y XVII (Imprevistos) del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior,

137. Abonar a doña Joaquina Hidalgo Martínez, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal y por 
el Servicio Contencioso, y con cargo al concepto 532 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, la cantidad de pe­
setas 581,25 a que asciende el importe de la gratificación- 
extraordinaria de media mensualidad concedida por el acuerdo 
municipal de 13 de diciembre de 1945, a que tiene derecho 
como viuda del Profesor de la Banda Municipal D. Juan Anto­
nio Colado Vidal; desestimando la petición formulada por doña 
Severiiia Casado Arapiles, que como heredera universal (nom­
brada por testamento) de dicho Profesor de la Banda solicitaba 
el abono de la expresada gratificación, una vez que ésta, según 
los términos del acuerdo en que fiié concedida, es concreta­
mente a las viudas de los funcionarios a quienes corresponde 
en caso de fallecimiento de aquéllos, ■

138. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, en e! 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por D. Gonzalo 
Gómez Lancho, como Guardia de Policía Urbana jubilado, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
Z de marzo último, por el que fné acordada su jubilación, por 
entender que no fué clasificado con el jornal regulador que 
cree le corresponde.

139. Desestimar, de conformidad con Ío informado perla 
Sección y por el Servicio Contencioso Municipal, e! recurso 
de reposición interpuesto por el funcionario técnicoadminis- 
trativo de Secretaría D, José Joaquín Satichis Zabalza contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 de mayo último, 
que le denegó el abono que solicitaba de los haberes que no 
percibió correspondientes al periodo comprendido entre el 
1 de enero y ei I de diciembre de 1945, en que permaneció 
sin prestar servicio por haber estado detenido a resultas de 
un procedimiento judicial, una vez que, aun cuando ia falta de

Ayuntamiento de M
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prestación de servicio por parte de dicho funcionario fué debi­
da a causas ajenas a su voluntad, no lo es menos que dichas 
causas tampoco son imputables a este Ayuntamiento, y éste no 
viene obligado a satisfacer haberes por servicios que iio hayan 
sido prestados de una manefa efectiva.

140. Disponer, de conformidad con !o propuesto por el 
Vocal de la Comisión señor Triana, que se respete al personal 
temporero de Auxiliares administrativos y de Subalternos del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo ios sueldos que 
perciben actualmente, y concederles en forma de gratificación 
transitoria la diferencia entre el haber que hoy tienen asig­
nado en este Ayuntamiento y el tota! anual que representa el 
jornal de 15 pesetas a los que no lleguen a éste, y que se 
abonen por la Corporación las cantidades a que asciende el 
.impuesto de utilidades.

A D IC IÓ N

Asuntos a! despacho de oficio

141, Aprobar una moción de !a Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, en la que propone se ofrezca un vino 
de honor a los jugadores de fútbol del equipo de Irlanda que 
contenderá con el de España en el encuentro internacional 
que se celebrará el próximo domingo, día 23 del actual, en el 
Stádiuin Metropolitano, y que el gasto que con tal motivo se 
origine sea cargo al crédito consignado eti el concepto 53 del 
vigente presupuesto.

142, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 de! corriente, en el que propone, en armonía con lo inte­
resado por el señor Presidente de ia Ca.sa de Socorro del 
distrito de ¡a Latina, e! nombramiento de doña .María López 
Meuéndez para que forme parte como Vocal de la Junta de 
Beneficencia de dicha Casa de Socorro.

143, Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Carabaiichel Bajo: D. Angel Ortega López, con su es­

posa e hijos, y D. Francisco Nieto Martín, con su esposa,
Al Puente de Vallecas: D. Angel Pérez Garulo, con su 

esposa, hijos, hermano y hermanos políticos, .
A Valencia; D. Vicente Sanchís Tarazona, con su esposa.
A Villantieva de ¡a Serena (Badajoz); D. Angel Bermejo 

Fito, con su esposa y hermano.
A Villaverde: D, Santos Abajo Rubiales, con su esposa.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión da Hacisnda

144. Adoptar, sin perjuicio de ios trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de los informes emitidos por los diferentes Servicios munici­
pales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado co­
rrespondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especíales, moíivadas por las obras de reforma del alumbrado 
público efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de Cea 
Bermúdez:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 31G, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la calle 
mencionada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos pe­
riciales que figura en !a oportuna liquidación; y

Tercero. Que se apruebe la relación de coiitiibu3'entes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el ex­
pediente, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en la misma; y que han de satisfacer ¡os aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo.

145. Aprobar, como consecuencia de escritos formulados 
por doña María Bayona de Arbizu, propietaria de la finca mi­
nierò 9 de la calle del Tribulete, y por D. Jesús Violero Villa- 
cañas y D. Federico Garda Serna, propietarios de las núme­
ros 21 y 25, respectivamente, con motivo de la aplicación de 
contribuciones especiales por las obras de pavimento y aceras

efectuadas en la mencionada calle, la nueva relación de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas formulada con fecha 
23 de mayo últimó por la Sección Técnica Fiscal, dejando,, 
por tanto, sin efecto la anteriormente redactada por aquella 
oficina en 20 de octubre de 1943, aprobada en sesión de 1 de 
junio de 1944; debiendo darse a este acuerdo rectificatorio, 
en armonía con las disposiciones vigentes, la tramitación legal 
oportuna, y quedar subsistentes los demás extremos resueltos 
por el Ayuntamiento sobre el particuiar en la sesión anterior­
mente indicada,

146. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
accediendo a la solicitud formulada por D. Leopoldo Codina 
Suque, como administrador de la casa número 13 de la calle 
de Ruiz de Alarcón, con vuelta a la de Méndez Núñez, 
basándose para ello en las disposiciones vigentes en la ma­
teria, así como siguiendo el criterio mantenido y aplicado en 
casos análogos:

Que la cuota de 3.764,62 pesetas señalada a la finca nú­
mero 2 de la calle de Méndez Núñez en concepto de contri­
buciones especiaíes, motivadas por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la indicada calle, incrementada con la suma de los intereses 
{calculados a razón dei 5 por 100 anual) de los importes de 
aquélla durante el tiempo oor el que se le concede el aplaza­
miento de su reintegro al Erario municipal, sea satisfecha en 
tres plazos trimestrales, dentro del presente ejercicio, en la 
cuantía y forma que seguidamente se detallan:

Primer plazo, 1,254,87 pesetas por cuota, más 47,05 de 
intereses; eu total, 1.301,92 pe.setas.

Segundo plazo, 1.254,87 pesetas por cuota, más 31,37 de 
intereses; en total, 1,286,24 pesetas.

Tercer plazo, 1.254,88 pesetas por cuota, más 15,69 de 
intereses; en tota!, 1,270,57 pesetas.

147. Acatar, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Cbnteiicioso, el fallo del Tribunal Econónúcoadmiííistra- 
tivo de la provincia, fecha 30 de abril último, dictado en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Luis de Mateo 
Sousa, en nombre y representación de D. Manuel Pérez 
Duráii, contra el arbitrio de plusvalía relaciouado con la trans­
misión a su favor de una finca sita en la calle de Escosuru, 
entre las de Joaqiiiir María López y Cea Bermúdez; y por 
cuyo fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se 
anu(a la liquidación girada, que deberá ser sustituida por otra 
eu la que e! valor originario sea el de 13.600 pesetas, en lugar 
de 6.489, y sin modificar el valor actual,

148. No mostrarse parte como coadyuvante de ta Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribuna! Provincial por doña Herminia Cerezo sobre revo­
cación del fallo de! Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 15 de enero último, desestimatorio de su reclamación, 
deducida ante el mismo, contra el arbitrio sobre solares sin 
edificar impuesto a un terreno sito eu ja Cruz del Rayo, 
del barrio de la Prosperidad.

149. Aprobar, tomando eu consideración los razonamien­
tos aducidos por la Comisión de Gobiertio interior y Personal 
en II de abril último, basados en la ponencia emitida por ei 
Concejal Sr. Triana, un gasto de 25.000 pesetas, destinado a 
satisfacer una compensación al Emiclonario técnicoadministra- 
tivo, ya jubilado, D. Esteban Nicanor Fuga Sancho, como 
consecuencia de los perjuicios de orden moral ocasionados a 
dicho señor con motivo de la variación de las bases aprobadas 
para ocupar la plaza de Oficial mayor de este Ayimtamiento; 
bien entendido que la cantidad indicada se concede por una 
sola vez y a titulo de merced; debiendo ser cargo la meiicto- 
tiada suma, en armonía con In informado por la Interven­
ción Municipal, al capitulo de Imprevistos de! vigente presu­
puesto ordinario del Interior,

150. Aprobar, tejiiendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno inlerior j*Persoiial, un gasto de 1.008 pe­
setas, con destino a satisfacer el operario del Matadero don 
Juan Yuste Nieto el importe de los jornales no percibidos por 
el interesado durante los ciento veintiséis dias que estuvo en 
situación de suspensión preventiva a resultas de su expediente 
de depuración y que comprenden desde el 4 de marzo al 7 de 
julio de 1940; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la hitervención, al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.
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151. Aprobar un gasto de 9.450 pesetas, destinado a 
adquirir de ta casa José Arfés de Arcos una caja de caudales, 
valorada en la suma de 7.800 pesetas, y de la casa Rudy Méyer 
lili armario metálico, tasado eii 1.050 pesetas, ambos con des­
tino a las oficinas del impuesto de usos y consumos de lujo; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención, al concepto 136 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

152. Aprobar un gasto de 10.441,08 pesetas, destinado 
a satisfacer a la Sociedad Madrileña de Tranvías el impuesto 
de usos y consumos de hijo abonado por dicha Sociedad por el 
consumo habido durante el pasudo ejercicio en las lámparas 
instaladas en las columnas O postes aéreos de la via pública 
pertenecientes a dicha Compañía; debiendo ser cargo la indi­
cada suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto QO del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

153. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta de Primera Enseñanza, un gasto de 2.100 pesetas, con 
destino a satisfacer a la casa Maldoitado (S. A.) el importe de 
seis mesas especiales para máquinas de escribir de los grupos 
escolares immicipales; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informailo por la Intervención Municipal, al 
concepto 519 del vigente presupuesto ordinario de) Interior,

154. Disponer, a los efectos de que exisía un acuerdo 
municipal concreto y especifico sobre el caso, que se estimó 
ya resuelto al aprobar el presupuesto vigente, que la indem­
nización por casa-habitación a los Maestros nacionales sea la 
de 3.000 pesetas anuales, a partir del 1 de enero ititimo; de­
biendo comunicarse este acuerdo a la intcrvencióti y a la De­
positaría municipales, a los fines de dar forma legal al asunto.

155. Conceder a la Federación Española de Pelota el 
concierto en la cantidad de 300 pesetas del pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo correspoudietiíé al festival 
celebrado el dia 15 del corriente a beneficio de los suburbios; 
y que en cuanto al arbitrio sobre las apuestas, se siga el pro­
cedimiento normal en estos espectáculos, tributando cotí arre­
glo a los partidos ordinarios,

156. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abrno a los interesados que en cada ano de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria 
délas cantidades que han de percibir aquéllos como conse 
cueucia de suministros, realización de obras y otros conceptos

Comisión de Ensanche

157. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes 
de julio por cuenta del presupuesto ordinario del Ernsanche 
del presente ejercicio, que importa ¡a cantidad de 5.789,572,67 
pesetas.

158a 166. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo itiformado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en ios sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales qn« sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Carlos Poveda Llopis, para construir niia casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Donoso Cortés, 98, 
con vuelta a Ía de Plilarión Eslava.

A D. Juan Girali Esteva, para conslruir un edificio de 
nueva planta destinado a fábrica de porcelana en la calle de 
Juan de Vera, 17,

A D. Vicente Banier, para construir una nave industrial 
con vivienda en la calle de Bustamante, 23,

A D. Ramón Miralles Llovet, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la caile de Joaquín María 
López, 23 provisional.

A D. Antonio Dnrán Pulido, para construir un garaje eii 
el interior de la finca número 42 de la avenida del Valle.

A D. Manuel Martínez del Yerro, para demoler la cubierta 
y ampliar las plantas baja y primera de una finca sin número 
de la calle de Jesús Golderos (Dehesa de la Arganzuela).

A Instituto I. B. Y. S .,  para ampliación de las obras de 
reforma de las oficinas del expresado Instituto, sitas eu la 
calle de Bravo Murillo, 49.

A D, Ignacio Sancho Rosa, para obras de ampliación, re­
construcción y reforma, consistentes en la demolición de muro 
y tabiques, reforma de la planta de sótanos, y ampliación de 
las plantas baja y primera, en la finca número 60 del pasto 
del Pintor Rosales. .

A doña Carmen López de Ayala Frigola, para obras de 
ampliación, consistentes en la construcción de dos plantas y 
escalera de servicio, en la finca numero 46 de la calle de 
Velázquez.

*

Asuntos a) despacho de oficio

167. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, en el que propone, teniendo en cuenta 
que, según manifiesta la Intervención Municipal, el Ayunta­
miento Pleno, utilizando las facultades que le concede el de­
creto fecha 25 de enero del presente año, y el acuerdo de la 
Delegación de Hacienda aprobatorio del presupuesto en cur­
so, dispuso ta modificación de tarifas y Ordenanzas, que di­
chas modificaciones sobre exacciones municipales, al ser firme 
aquel acuerdo, se apliquen desde el 1 de! próximo mes de 
julio, y a este fin, que por los organismos y dependencias 
correspondientes se circulen las órdenes respectivas.

168. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, en la que propone la adquisición de lo­
calidades, por valor total de 1.150 pesetas, para el partido de 
fútbol internacional que el próximo domingo, 23, se celebrará 
en el Stádiimi Metropolitano entre los equipos representa­
tivos de Irlanda y España, y con el fin de que a dicho aconte­
cimiento deportivo pueda asistir una representación municipal; 
debiendo ser carg® la indicada suma al crédito consignado en 
el concepto 53 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

169. Se dió cuenta de un oficio del señor Concejal Dele­
gado de Policía Urbana, Circulación y Tráfico, fecha 19 de 
junio actual, en el que propone se gratifique a im Brigada 
Maestro de banda, tres Cab 's de banda, diecinueve Cornetas 
y catorce Tambores de! regimiento de Iiifauteria de Wad- 
Rás, número 55, que han participado durante el período de 
instrucción y en el desfile del Cuerpo de Policía Urbana veri­
ficado el día 16 dcl corriente en el paseo de Coches del Re­
tiro, con la cantidad de 400 pesetas, a razón de 25 pesetas el 
primero. 15 pesetas los Cabos y 10 pesetas a cada‘uno de los 
restantes.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta, y que el gasto que ello representa sea 
cargo al capítulo de imprevistos del vigente presupuesto 
ordimirío del interior.

Comisión de Hacienda

170 Habilitar, en ciimplimiento de sentencia firme de la 
Sala 4." del Tribunal Supremo y en vista de lo inforniado por 
la Intervención y por la Secretaría General, un ctédiÉo de 
426.052,92 pesetas, destinado a satisfacer ti importe de la 
expropiación de la finca número 5 de la calle de Tudescos, 
llevada a efecto como consecuencia del proyecto de unión de 
la plaza del Callao con la de Sanio Domingo; debiendo tener 
aplicación el gasto de referencia al concepto 1! dcl presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación), que, a! no acusar dispo­
nibilidad suficiente, será necesario incrementarlo en la expre­
sada cantidad mediante la correspondiente transferencia del 
crédito consignado en el concepto 15 del mismo presupuesto, 
previa la tramitación reglamentaria, y soníetetse este asunto 
al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que celebre, cuyo 
acuerdo no se considerará ejecutivo hasta que baya treiiscu- 
rrido el plazo legal de quince dias de exposición ni público 
siií haberse formulado reclamaciones.

171. Acceder, teniendo eii cuenta lo informado por la 
Intervención Municipal, a h netirión deducida por el señor 
Teniente Alcalde del distiito de Palacio encaminada a que el

liento de Madrid
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Ayutitaiiiiento ceda a la Casa de Socorro de dicho distrito, 
para fines benéficos y como compensación de los ingresos de 
carácter extraordinario que se obtenían en ejercicios pasados 
por la concesión de fiestas en la verbena de San Antonio de 
ia Florida en terrenos no comprendidas en el plano, el 50 por 
lOO de la cantidad recaudada, que ascendió a la suma de 
59,983,50 pesetas, haciéndose preciso, al no existir partida 
expresa en el vigente presupuesto, habilitar en éste un crédito 
de 29,991,75 pesetas, que supone aquel 50 por 100, a cuyo 
efecto se creará el concepto 59 duplicado, con ia siguiente 
redacción: «Para fines benéficos de la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio», detrayendo dicha suma del sobrante sin 
aplicación del crédito de 0,000,000 de pesetas que figura en la 
distribución del remanente del ejercido de 1945 para colabo­
rar a la construcción de viviendas ultrabaraías, como asimis­
mo para atender al mejoramiento de todos los servicios y edi­
ficios municipales y de vías públicas; debiendo darse a este 
asunto la misma tramitadón que al anterior.

Comisión de Fomento

172. Informar a la Delegación de Industrias de la provin­
cia, en relación con ia petición de la Sociedad Gas Madrid inte­
resando que se revise e incremente el precio que actualmente 
rige el suministro de gas, tanto a particulares como a los servi­
cios públicos, en el sentido de que del estudio practicado de la 
cuestión que se plantea por los Servicios municipales corres­
pondientes, y acogiéndose ia Comisión a la fórmula propuesta 
por la Dirección de Vías Públicas, se deduce que puede auto­
rizarse la subida en el metro cúbico de gas hasta 0,8070 pese­
tas para el que se suministre a los primeros, y 0,7062 pesetas 
para el destinado a los segundos.

Comisión de Qobierno Interior y Personal

17.3. Autorizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Secretaría Genera!, la ejecución de trabajos en horas extraor­
dinarias desde el 1 de julio al 30 de noviembre próximos, a 
razón de dos por día y en las condiciones determinadas en la 
base 19 de las generales del presupuesto de gastos del co­
rriente afio, en las Tenencias de Alcaldía, para realizar el alis­
tamiento del reemplazo de 1947, por el numero de funciona­
rías que para cada una de ellas se determina a cotitintiacióu, 
que ha sido fijada teniendo en cuenta la población de cada 
distrito:

Buena vista, cuatro; Universidad, Chamberí, Congreso, 
Inclusa y Hospital, tres; Latina, Palacio, Hospicio y Centro, 
dos; adscribiéndose además en cada una de eilas a este servi­
cio un Subalterno de los en ¡as mismas destinados.

174. 'Aceptar ai Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo D. Baldomero Monge Arroyo, de conformidad con lo 
informado por la Sección, la renuncia presentada de su cargo, 
con pérdida de todos sus derechqs como funcionario de este 
Ayuntamiento.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos de 
la tarde. -

C apItui.o i .— O buoaciünus oiiNeiíAins 
Arttculo 2.°—Pensiones .......................................... »

— 3,“—Operaciones de crédito municipaL. 1.287.251,41
— 4.* -  Créditos reconocidos........................ 74,400,.38
— 5.“—Litigios................. ...............................  1,250
— 7.“—Contribuciones e impuestos............ 2.495.587,28
— 9,*—Indeimiizacioaes..,  ..........................  83.3,33
— 10. “ Compromisos varios.......................... 291,e6

T otal oei. capii dl o 1......... ,3.859.614,06

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S

por captiulos y artículos del presupuesto del Ensanche, para 
satisfacer las obligaciones del mes de julio da 1946, apro­
bada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo lo 

prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

P R S P T A S

PEBETAS

C afI'íui.o V . —G astos oe hecauoación

Articulo único.—Gastos de recaudación y  co­
branza....................................... 2.500

C apItui.o v i .— Peksonai. v MAieaiAL
DE OFICINAS .

Artículo —Oficinas centrales...........................
— 2.°—De otras oficinas................. .............

227.664.76 
aS.516,66

256.181,42

C apítulo V il .— S alubuioaü e higiene

Articulo 1 .“—Aguas potables y residimrias . ,  ¡ ,
— 2,“—Limpieza de ia vía pública..............
— 4.°—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas...

596J^ ,32
*

7t

Total dcl capIiulo VII . ........ 596.79 4,,32

C apítulo I X . — Asistencia social

Articulo 3.*—Seguros sociales...............................
— 4.“—Retiros obreros.................................
— 7.*—Atenciones diversas..........................

14.166,65
33..333,33
14.583,3,3

Total díl cAPtruLo !X ................ 62.083,31

C apítulo X I . — O bras púbi.icas

Articulo 1,“—Edificaciones.....................................
— 2,*—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas................
— 3/—Vías públicas.....................................
— 6.*—Parques y jardine.s...........................

50.812,50

833,3.3
770.929.58
100.274,15

T otal del capitulo XI,, ........ 922.849,56

C a pítulo  X V 111.— Im p iíh v isto s

*

Articulo luiico.—Para gastos de esta clase, . , .  . 89.550

R E S U M E N

P E S E T A S

C apitulo 1,— Obligaciones generales..............
— V.—Gastos de recattducióii..............
~  Vi.—Personuly material de oficíiitis.
— Vil.—Salubridad e higiene..................
— iX ,—Asistencia social.........................
— Xí. Obras públicas............. ...............
~  X y il í - Im p r e v is to s - ...........................

3.859.614,06 
2.500 

256 181,42 
596.794,32 

62.08.3,31 
922.849,56 
89.550

T o t a l ............................ 5.789.572.67

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

I

D E C R E T O

Sin perjuicio del estudio definitivo que la excelentísima 
Corporación lleve a efecto pata adaptar el fmicionamiento del 
Servicio de Acopios a lo dispuesto en el .decreto de 25 de 
enero de 1946 sobre ordenación provisional de las Haciendas 
locales, y a fin de facilitarla fiscalización queen la misma se 
preceptúa a la Intervención General, a la vez que el desen­
volvimiento normal del Servicio de Acopios, oídos los iiifor-
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mes dei señor Concejal Delegado del Servicio y del señor 
Interventor del Ayuntamiento, vengo en disponer: ,

Primero. E«/es Se intervendrán diariamen­
te por el señor Interventor genera! o funcionario en quien 
delegue, determinando el concepto presupuestario a que ha de 
ser cargo el suministro, bien si éste se realiza de la existen­
cia en almacén o si ha de efectuarse su adquisición.

Segundo. Expedientes de adquisición. a u t o r i z a  
que a propuesta de la Comisión de Acopios, previo informe 
de la Intervención y decreto de la Alcaldía Presidencia, con 
carácter de urgencia, se hagan las adquisiciones hasta 1.000 
pesetas. De estas adquisiciones se dará cuenta periódica y 
sucesivamente a la excelentísima Comisión Municipal Perma­
nente,

Para los de importe superior a la cantidad fijada anterior­
mente se incoará el oportuno expediente, con el informe pre­
vio deda Intervención General.

Todos los acuerdos de adquisiciones se comunicarán a la 
Intervención General.

Tercero. Para el pago de gastos menores o urgentes, 
asi como facturas inferiores a 250 pesetas, se librarán al Ser­
vicio de Acopios, con cargo a los distintos conceptos presu­
puestarios, y *a justificar», hasta 1,000 pesetas, según la 
base 38 del vigente presupuesto,

Las facturas superiores a estas cantidades se remitirán, 
reiacioiiadas, a la Intervención General, que las hará efecti­
vas en el plazo máximo de un mes, o formulará dentro de ese 
plazo los reparos que procedieren.

Asimismo el Servicio de Acopios queda obligado a cursar 
las facturas a la Intel vención en el niisnio plazo máximo de 
un mes.

Cuarto. Se procurará por el Servicio de Acopios, dentro 
de las posibilidades actuales, suministrar a los diferentes Ser­
vicios cantidades de los artículos de consumo corriente sufi­
cientes para un trimestre, evitando de esta forma la repetición 
innecesaria de vales de pedidos y distribución de artículos.

Quinto. Por el Servicio de Acopios se liquidarán inme­
diatamente las cuentas corrientes existentes en el Banco de 
España y en el Banco Mercantil e Industrial, ingresando en la 
Caja immicipal los saldos existentes, que deberán justificarse 
a satisfacción de la Intervención General.

Sexto. Durante el próximo mes de agosto, los señores 
Concejales Delegados de Servicios, y en su defecto los Jefes 
de Servicios, remitirán al señor Delegado de Acopios relación 
detallada de las necesidades de sus Servicios para el ejercicio 
de 1947, a fin de que, conociendo las adquisiciones normales 
precisas, puedan prepararse los eportunos concursos o subas­
tas, conforme a los artículos 14 a 23 del reglamento del Ser­
vicio de Acopios.

Séptimo. Con el fin de no demorar el pago a los pro­
veedores del Servido de Acopios, esta Alcaldía Presidencia 
acuerda se efectúen los pagos inmediatos del importe de los 
suministros realizados hasta la fecha, y que con la mayor rapi­
dez posible se adapten los expedientes de adquisiciones efec­
tuadas a lo dispuesto en la ley de Ordenación provisional de 
las Haciendas locales de fecha 25 de enero de 1946; y

Octavo. Para que (en loque sea pertinente) llegue este 
decreto a conocimiento de todos los organismos ini'mi cipa les, 
acuerda esta Alcaldía que por el señor Secretario general se 
disponga su inserción en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid.

En Madrid, en sus Casas Consistoriales, a 19 de junio 
de 1946. — E! Alcalde Presidente, J osé Moreno T orres, 
Conde de Santa María de Babío.

S E C R E T A R I A

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
an la sesión del dfa 16 de junio da 1946

Denegar, de conformidad con lo informado por el señor Vocal 
Letrado, por prescripción de plazo, la transmisión solicitada por 
doña Pilar Calero Alcolea de la pensión que, causada por D. Fran­

n

cisco Calero, Telefonista del Servicio contra Incendios, vino 
percibiendo hasta su fallecí miento su viuda, doña Antonia Al­
colea Garda.

Conceder a dona Catalina Klett Peláez, viuda de D. Anto­
nio Peiáez Alarcón, funcionario técnicoadministrativo jubilado, 
la pensión vitalicia de tercera dase, importante 2.250 pesetas 
anuales.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandisiitea sn < 

fecha en que
il día da 
termina

hoy, con expresión de su cuantía 
la presentación de preposiciones

Übleto de las subastas y concursos j l̂ eüCtas

2 de julio
SUBASTAS

Obras de construcción de un grupo es-
colar, con seis clases o secciones y 
servicios, en el bartio de Usera. (En 
colaboración con el Estado,)—Pre­
supuesto de contrata......................... 1.198.161,20

4 Obras de construcción de un grupo es-
colar, con seis clases o secciones y 
otros servidos, en !a calle de López 
de Hoyos.r-Presupuesto de contrata. ] ,270.470,86

6 Obras de construcción de un grupo es-
colar, con nueve grados o secciones 
y servicios de la Inspección Médica 
Escolar, en la plaza de Ramales. 
Presupuesto de contrata................. 1.524.560,77

C 0 N C U 1< S 0
Instalación en ¡a fuente de la Cibeles 

de dos grupos raotobombas, juegos 
automáticos de luces, colocación de 
surtidores nuevos y las obras consi­
guientes de albañilería. - Precio tipo. 320.800

27 de junio

rani reclauiíicioaen noi iíiev Utas hábiles, 
que empeearán a correr u cotuarse áesde 
el siguiente ai en que apareicii el anun­
cio en el Buletín Óticial áe la prouincia, 
y terminarán en ta fecha que ai margen 

se indica.'

s|uB astas

Obras de ampliación y reparación de
la casa de baños de Bravo Muriilo 
Precio tipo......................................... 174.a55,2S

27 Obras de reparación y reconstrucción
de puertas de hierro y metálicas, de 
corredera, de entrada a las naves de 
la planta baja del Mercado Central 
de Frutas y Verduras.—Precio tipo. 19 887,33

C O N C U R S O
La exceleutísiina Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 3 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 10 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para con­
tratar la instalación en la fuente de la Cibeles de dos grupos mo- 
tobombas, juegos automáticos de laces, colocación de surtidores 
nuevos y las obras consiguientes de albañilería, con sujeción a ios 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 320.800 pesetas

El plazo dei concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el día siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en las Tenencias de Alcaidía de los distritos de Palacio y Uni­
versidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase ó."*, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite liaber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 16.040 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante tos expresa­
dos días y lloras que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los maiidonados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remanera- 
ciones mínimas que habrán de percibir los obreres que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

■\ - .7
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Asimismo vienen obiigadüsios lídtadores ai cumplimiento de !a 
ley deProtecdón a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día si­
guiente, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio déla Comisión 
que al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo deter­
minado en el artículo 3tí del reglamento de Contratación de ‘i  de 
julio de 1924,

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
riel compromiso contraído, la caniidad de 32.U8ü pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1946.—El Secretario, M. B er d ejo .

^

S O R T E O S

Empréstito ds Mejoras urbanas de 1923

Resultado del sorteo numero 23, celebrado en e! día de la fedia, 
para la amortización de 1.213 obligaciones de dicho Empréstito:

Obllgacíonas garantizadas del Ensanche de Madrid (1931}

Resultado del décimocuarto sorteo público (dédmosexío con 
arreglo a la tabla de amortización) de dicho Empréstito, celebrado 
en el dia de hoy, para la amortización de 453 obligaciones de la 
serie A, 182 de la B y 45 de la C:

[Sümero de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

SERiE A

223 
270 
404 
470 
533 
557 (Sltii 

incDioplEli.] 
569 
736 
974 

1.063
1.379 
1.615 
1.730 
1.753 
1.911
1.914
1.915 
2.089 
2.135 
2.147 
2.155 
2.161 
2.226 
2.324 
2.309 
2.583 
3.112 
3.141 
3.232 
3.234 
3,289 
3.345 
3.365
3.380 
3,398 
3.424 
3 725' 
3.763

2.221
2.691 
4.03!
4.691 
5.321

5.563
5.681
7.351
9.731

Î0.621
13,781
16.141 
¡7.291 
17.521 
19.101 
19.131
19.141 
20.881 
21.341 
21.461 
21.541 
21.601 
22.251 
23.231 
23.981 
25.821 
31.111 
31.401 
32.311 
32.331 
32.881 
33.441 
33,641 
33.791 
33.951 
34 231 
37.241 
37,621

30
700
40

700
30

65
90
60
40
30
90
50

300
30
10
40
50
90
50
70
50
10
60
40
90
30
20
10
20
40
90
50
50

800
60
40
50
30

Número de Numeración
las bolas que 
representan 

las series

de los títulos que 
deben

ser amortizados

3.828 38.271 a 60
3.906 39.031 60
3.9.52 39.511 20
4.196 41.951 60
4.438 44.371 80
4.599 45,981 90
4.610 46.091 100
4.737 47.361 70

'  SERIE B
81 801 a 10

209 2.081 90
3)9 3.181 90
356 3.551 60
4ü4 (SiriB

iBCDâ lita.) 4.037 y 38
574 5.731 a 40
791 7-901 10
876 8.751 60
969 9.681 90
993 9.921 30

1.072 10.711 20
1.105 11.041 50
1.158 11.571 80
1.179 11.781 90
1.185 11,841 50
1.341 13.401 10
1.433 14.321 30
1.579 15.781 90
1.825 18.241. 50

SERIE c

107 1.061 a 70
208 2,071 80
211 (lirít

iaconplRt.) 2.108 10
249 (Ulti-

ini bill.) 2.481 y 82
369 3.681 a 90
484 4.831 40

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
sn cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, de once a 
una de la maílana, a partir del día 1 de julio próximo.

El valor nominal de las obligaciones amortizadas en este 
sorteo sufre un descuento del 2,11 por 1.000 por timbre de nego­
ciación.

Madrid, 17 de junio de 1946.—Ei Secretario, M. B erdejo,

i|< 4

Númeru de 
tas bolas que 
representan 

las serles

Numeración 
de los títulos que 

deben . 
ser nmortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

5! 501 a 10 4.167 41.661 ' 70
58 571 80 4.220 42.191 200
73 (Jiiit 4.269 42.681 90

íBconpjita.) 730 4 413 44,121 30
385 3.841 50 4.486 44.851 60
414 4- ¡31 40 4.532 45.311 2U
416 4.151 60 4.663 46.621 30
489 4.881 90 4.738 47.371 80
492 4.911 20 4.980 49.791 800
518 5.171 80 5.042 50.411 20
545 5.401 10 5.109 51.081 90
781 7.801 10 5.153 51.521 30
972 9.711 20 5.177 51.761 70

1 -004 10.031 40 5.307 53.Ü81 70
1.03 i 10.301 10 5.329 53.281 90
1-054 10.53] 40 5.392 53-911 20
1.108 11.071 80 5 433 54-321 30
1.187 11.86! 70 5-505 55.041 óO
1.263 12.621 30 5.576 55.751 60
1.299 12.981 90 5.608 56-071 80
1 327 13.261 70 5.699 56-981 90
1.390 13.891 90J 5.712 57.111 20
1.435 14.341 50 5.731 57-301 10
1.437 14.361 70 5.927 59.261 70
1.451 14.501 10 5.982 59.811 20
1-639 16.381 90 6 043 60.421 30
1.801 18-001 10 6.102 61.011 20
1-888 18.871 80 6.105 61-041 50
i .924 19.231 40 6.122 61.211 20
1.942 19.411 20 6.174 61.731 40
2-079 20.78! 90 1 6.294 62.931 40
2-083 20.821 30 6.372 63.711 20
2.114 21.131 40 6.438 64.371 80
2.312' 23.111 20 6.492 64-911 20
2.403 24.021 30 6.512 65-111 20
2 413 24.121 30 6.600 65.991 66-000
2.478 24.771 80 6.852 66.511 20
2-486 24.851 60 6.664 66.031 40
2.538 25.371 80 6.852 68.511 20
2-627 26.261 70 6.879 68.781 90
2-696 26.951 60 6,959 69.581 90
2.735 27.341 50 7.019 70.181 90
2.765 27.641 50 7.131 71.801 10
2-774 27.7.31 40 7.198 71,971 . 80
2.790 27-891 900 7.362 7.3.61 í 20
2.817 ‘28.161 70 7.421 74.201 10
2-903 29-021 30 7.483 74.821 30
2.979 29.78] 90 7.528 75.271 80
3-055 30,541 50 7.676 76.751 60
3-078 30.751 60 7.727 77.261 70
3-231 32.301 10 7.732 77.31l 20
3.254 32-531 40 8.249 82.481 90
3-442 34.411 20 8.309 83.081 90
3-466 34-651 60 8..370 83.691 700
3.615 36.141 50 8.395 83.941 50
3-690 36,891 900 8.412 84.111 20
3.693 36.921 30 8,574 85.731 40
3.752 37.511 20 8-709 87,081 90
3-791 (Ulti- 8,8flt 88.031 40

mi bula.) 37.901 y 902 8.935 89.341 50
3.967 39.661 a 70 9.092 90.911 20
3-991 39.901 10 . 9,125 91.241 50
4.087 40.861 70

Los tenedores de dichas obligaciones amortizadas podrán pi e- 
sentarlas para sn cobro en e! Negociado de Deuda de la inter­
vención, los día.s no feriados, en las horas habilitadas de oficina, 
a partir dei dia 1 de julio próximo; debiendo hacerse constar que 
el valor nominal de las mismas sufrirá un descuento de 2,09 por 
1 .too por timbre de negociación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1946,—El Secretario, M. B erdejo.

íf! íj! í{t
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Empréstito de la Villa de Madrid de 193t

Resultado del dozavo sorteo publico extraordinario de dicho 
empréstito, celebrada en el día de hoy para la amortización de 
18I oblijíacianes de la serie A, 7l de la B y 18 de la C.

Número de Numeración Número de ■ Numeración
las bolas que de los Ututos que tus bolas que de los tltnlos que
representan deben representan deben

las serías set amortizados iñs series set amortizados

SERJE A 3.857 38.561 70
180
267

1.791 a 1. 
2.661

800
70

3.897
4,295

38.961
42.94]

70
50

1.127 11.261 70 SERIE B
1.218 12 171 80 626 6.251 a 60
1.526 15.251 60 739 7..381 90
1.555 15,541 50 943 9.471 80
1.556 15.551 60 1.014 (iBiii
1.722 (Sitie incinületa.l 10 137

iriCDmiilela.) 17.215 1.279 12.781 90
l .849 18.481 90 1 ..528 1.5.271 80
1.984 19.831 40 1.736 17.351 60
1.985 19.84] 50 1.865 18.641 50
2.508 25.071 80
3.228 32.271 m
3.232 32.311 20 176 1.751 a 60
3.612 .36.311 2.1 ÍSeríel

[Lcomple1ii.)| 2.9133.762 37.611 20 20

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Numero de 
las bolas que 
representan 

las seríes

Numeración 
de los tíliilos que 

deben
ser amortizados

24 231 a 40 1.124 1 !.231 40
78 771 80 1 . l39 11.381 90
93 921 3Ü 1.153 11.521 30

109 (Sitie 1.155 11.541 50
intompleli.) 1.086 88 1.175 11.741 50

125 1.241 50 1.232 12.311 20
169 1.681 90 1.293 12.921 30
230 2.291 300 1.346 13.451 60
298 2.971 80 i .348 13.471 SO
313 3.121 30 1.399 13.981 90
353 3.521 30 1.405 14.041 50
358 „ 3.571 80 1.416 14.151 60
500 4.091 5 .ono 1.420 14.191 a 200
537 5.361 70 1.562 15.611 20
600 5.991 e . o t o 1.566 15.651 60
608 6.071 80 1.570 15.691 700
635 6.341 50 1.580 15.791 SCO
710 7.091 to o 1.644 16.431 40
723 7.221 30 1.647 16.46! 70
731 7.301 10 1.747 17.461 70
752 7.511 20 1.801 18.001 18 010
760 7.591 6ü(' 1.837 18.361 70
777 7.761 70 1.841 18.401 10
823 8.22! 30 1 850 Í8.491 500
886 8.851 60 1.852 18.511 20
909 9.081 9 . 1.888 18.871 80
978 9,771 80 1.944 19.431 40
085 9.841 50 1.964 19.631 40

1.029 10.281 90 1,971 19 701 10
1.040 10.451 60 1.991 19.901 10
1.070 10.691 7Ü0 2.006 20.051 60
1.093 10.921 30 2,036 20.351 60

Número de 
las bolas que 
repre.se ni an 

las series

Nmiietficlün 
de los títulos que 

deben
ser amortizadüs

Número de 
las bolas que 
representan ■ 

las series

Numeración 
de los tituins que 

deben
ser amortizados

2.037 20.361 70 2.303 23.071 ■ 80
2.042 20.411 20 2.322 23.211 20
2.048 20.471 80 2.329 23.281 90
2.039 21). 581 90 2.352 23.511 20
2.071 20.701 10 2.402 24.011 20
2.104 21.031 40 2.407 24.061 70
2.113 21.121 30 2,419 24.181 90
2.119 21.18! 90 2.427 24.261 70
2,129 21.281 90 2.430 24.291 300
2.138 21,371 80 2.436 24.351 60
2.155 21.541 50 2.458 25.571 80
2.216 2 2 , ¡5 ] 60

Los tenedores de las obligaciones amortizadas podrán presen­
tarlas paríi su abono en el Negociado de Deuda de la Interven­
ción, los dias no feriados, en las horas habituales de oficina, 
e partir del día 1 de julio próximo; debiendo hacerse constar que el 
valor nominal de las mismas sufrirá un descuento de 2,09 por 1.000, 
por timbre de negociación. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

Los tenedores de las obligaciones amortizadas podrán presen­
tarlas para su cobro en el Negociado de Deuda de !a Interven­
ción, los días no feriados, en las horas habilitadas de oficina, a 
partir del día 1 de julio próximo; debiendo hacerse constar que el 
valor nominal de las mismas sufrirá un descuento dei 2,11 por 
1,000 por timbre de negociación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

*  *  *

Empréstito de la Villa da Madrid de 1931 (Interior)

Resultado de! décimocuarto sorteo público (décimosexto con 
arreglo a la tabla de amortizaciún) de dicho Empréstito celebrado 
en el día de boy. para la amortización de 453 obligaciones de la 
serie A, 182 de la B y 45 de la C.

Número de 
las bolas que 
.representan 

las series

Nnmeractún 
de losittulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las b'das que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Empréstito de Obras de saneamiento del subsuelo de los 
barrios extremos

SERIE A

Resultado del sorteo número 39. celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 853 obligaciones de dicho Empréstito,

219 
314 
408 
444 
661 

1.059 
1.258 
1.3S9 
1.458 
1.518 
1.581 
1-650 
1.668 
1.722 (Sitie 
Inconiplili.) 

1.860 
1.940 
2.U15 
2.026 
2.058
2.207 
2 346 
2.639 
2.649 
2.746 
2.840 ■ 
2.877 
2.896 
2.954 
3.018 
3,039 
3.054

'3 .119
3,182
3,188
3.207 
3.464 
3.484 
3.541 
3.566

2.181
3.131
4.071
4.431
6.601

10.581
12.571 
1.3.881
14.571 
15.17] 
15.801 
16.491 
16.671

17.212
18.591
19.391 
20.141 
20.251 
20.571 
22,061 
23.451
26.381 
26.481 
27 451
28.391 
28.761 
28.951
29.531 
30.171
30.381
30.531 
31.181 
31.611 
31.871 
32.061 
34.631 
34.831 
,35.401 
35.6S1

14
600
400
50
60
80
■70
60
90
90
60

400
70
60
40
80
90
40
90
20
80
70
40
40
10
60

3.617 36.161
3-673 36.721
3.709 37.081
3.853 38,521
4.347 43.461
4..370 43.691
4.393 43.921

SERIE B

20 19!
96 951

152 1.511
860 8.591
876 8.751
993 9.921

1.014(Iiiie
intampltii.) 10.135

1.12? 11.261
1.215 12.141
1.269 12.681
1.288 12.871
1,314 13.131
1.373 1.3.721
1.458 14.571
1.663 16.671
1.739 17.381
1.773 17.721
1.782 17.811
1.785 17.841

a íO ' 
.50 
90 
80 
40 
30 
80 
80 
90 
30 
20 
50

SERIE c

44 431 a 40
255 2.541 50
268 2.671 80
274 (Sitie 

incomiilita.) 2.738 40
292 (Ulií- 

na bola.) , 2.911 12
316 3.151 60

Ayuntamiento de . Madrid
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Los tenedores de diclias obligaciones amortizadas podrán pre­
senta rlü 3 para sii cobro en el Negociado de Deuda de la Inter­
vención, los días no feriados, de once de la mañana a una de la 
tarde, a partir del día 1 del próximo mes de julio; debiendo hacerse 
constar que estas obligaciones sufrirán un descuento por timbre 
de negociación del 2,1! por 1.000.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1946.—El Secretario, M. B erdejo,

íH

A N U N C I O S

Modificaciones Introducidas en al presupuesto vigente
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

celebrada el día 21 del actual, dando cumplimiento a lo ordenado 
por el ilListrisimo señor Delegado de Hacienda de la provincia al 
aprobar con carácter definitivo el presupuesto ordinario de gastos 
e ingresos del Ensanche formado para el actual ejercicio de 1946, 
y de conformidad con lo propuesto por la Comisión de Ensanche, 
se ha servido acordar la modificación de dicho presupuesto en el 
sentido siguiente: aiimenlar la consignación fijada en e! concep­
to 24 del capíiulo VI, articulo L®, a 30.006 pesetas, en lugar de 
las 12.C00 primeramente consignadas; aumentar a 12.000 pesetas 
la consignación fijada en el concepto 2S de dicho presupuesto, en 
lugar de las 5,000 con que figuraba; creación, dentro de los mis­
mos capituloy artículo, del concepto 28 bis, dotándolo con la suma 
de 12.000 pesetas, y del concepto 31 bis, dotándolo con la suma de
8.Ü00 pesetas. . .

E! importe de estas diferencias y aumentos, que en junto 
asciende a 45-OuO pesetas, se aplicará por incremento (que se 
detraerá del remanente de la liquidación del presupuesto ordinario 
del Ensanche de 1945) del capitulo 1, artículo 10, concepto 19, 
o sea por la diferencia de los mayores ingresos con los menores
gastos habidos en dicha liquidación.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 12 del 
vigente reglamento de Hacienda municipal se anuncia al público 
para su conocimiento, y a los efectos de que en el plazo de quince 
días contados a partir del siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio eii el Bo'ietin Oficial de la provincia, puedan formularse 
ante el Ayuntamiento Pleno las reclamaciones o recursos que 
estimen convenientes. . n

Madrid, 22 de junio de 1946.—El Secretano,. M. B er dejo.

 ̂ )Kí

Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí
En cumplimiento de !o acordado por ei excelentísimo Ay p ía - 

miento, se anuncia al público que el día 4 del próximo mes de julio, 
a las once de la mañana, tendrá lugar en e! salón de actos de esta 
Tenencia de Alcaldía (plaza de Chamberí. 4) le subasta de lotes 
para la instalación de puestos para la próxima verbena de Nues­
tra Señora del Carnien,

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaría, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como asimismo el numero de lotes con arre­
glo al plano levantado al efecto, todos los días laborables, de
once de la mañana a una de la tarde. .  ̂ j

Madri-I, 19 de julio de 1946.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaidía, Antonio Jiménes Foni, .

í'S; *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que D. Manuel Mir 
Lla-ras proyecta establecer un taller de fimdictóri con un horno y 
imu”estufa en la casa número 14 de la calle de Nierenbrrg. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de mayo de 1946.—El Secretario, M. B erdejo,

 ̂ ^

En cumplimianto a lo dispuesto en las Ordenanzas muiiícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ismael Ruiz 
Arce proyecta ínslalar dos electromotores con fuerza total de 
1,60 caballos en la casa número 41 del paseo Imperial. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 4 de junio de 1946.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Ba­
llesteros Ibéflez proyecia instalar un electromotor de dos cabniloa 
de fuerza en la casa número 20 de la calle de Trafalgar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de junio de 1946.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas uumicipalea 
de la Villa de Madrid, se auuncia al público que Talleres Pardo 
(Sociedad limitada), proyectan instalar dos motores por gasolina, 
con fuerza total de quince caballos, y nii soplete de gas eu la casa 
número 24 de la calle de Tiziauo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1846.—El Secretario, M. B eroejo.

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis de Car­
los Ortiz proyecta establecer un garaje de primera categoría, con 
venta de automóviles, en la casa número 48 de la calle de Villa-

*^^\as personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, dflriinte 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha Ot. publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de junio de 1946.—El Secretario, M. B eroejo.

:ít *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Jareño 
Construcciones Metálicas proyecta ampliar su industria en la casa 
número 106 de la calle de Méndez Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha aniplia- 
ciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estímcti conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1948.—Ei Secretario, M, Beroejo.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . , 3,50
Idem al hallazgo de objetos en ia vía pú­

blica, línea.......................................................  0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, linea.............................. ......................  1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completas, a contar desde los meses de enero, abril, 

julio y octubre de cada año, cualquiera que sea ia 

fecha en que se realicen.

Sección de Cultura e Información.—Artes Gróflcas Municipales


